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Vista la documentación que antecede, se observa que en la 

comunicación y aviso enviados al demandado Edilson Fernando Díaz, 

se indicó erróneamente la dirección de este Despacho. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se 

requiere a la parte demandante para que realice nuevamente el trámite 

de notificación del extremo demandado en las direcciones que obran 

en el acápite de notificaciones o las que previamente informe, teniendo 

en cuenta para ello, que la dirección de esta sede judicial es: Carrera 

10 No. 14 – 30 Piso 9 Edificio Jaramillo Montoya de esta ciudad. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de la apoderada judicial 

de la parte demandante que el emplazamiento del demandado fue 

solicitado en escrito que obra a folio 36; sin embargo, en atención a 

los resultados obtenidos en la documental que antecede se ordena 

suspeder el cumplimiento de lo ordenado en providencia del 20 de 

mayo de 2021 (fl.40). 

 

Por último, se autoriza a la secretaria la realización del oficio 

solicitado a folio 29 del cuaderno 2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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